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Extracto de artículos del Código Penal y Código Civil y Comercial 

 

CODIGO CIVIL Y COMERCIAL 
 

 

VICIOS OCULTOS 

ARTICULO 1051. 

Contenido de la responsabilidad por vicios ocultos. La responsabilidad por defectos ocultos se 

extiende a:  

a) los defectos no comprendidos en las exclusiones del artículo 1053; 

b) los vicios redhibitorios, considerándose tales los defectos que hacen a la cosa impropia 

para su destino por razones estructurales o funcionales, o disminuyen su utilidad a tal 

extremo que, de haberlos conocido, el adquirente no la habría adquirido, o su 

contraprestación hubiese sido significativamente menor. 

 

ARTICULO 1053.-  

Exclusiones. La responsabilidad por defectos ocultos no comprende: 

a) los defectos del bien que el adquirente conoció, o debió haber conocido mediante un examen 

adecuado a las circunstancias del caso al momento de la adquisición, excepto que haya hecho 

reserva expresa respecto de aquéllos. Si reviste características especiales de complejidad, y la 

posibilidad de conocer el defecto requiere cierta preparación científica o técnica, para 

determinar esa posibilidad se aplican los usos del lugar de entrega; 

b) los defectos del bien que no existían al tiempo de la adquisición. La prueba de su existencia 

incumbe al adquirente, excepto si el transmitente actúa profesionalmente en la actividad a la 

que corresponde la transmisión. 

 

 

ACEPTACION DE LA OBRA 

ARTICULO 1270.-  

Aceptación de la obra. La obra se considera aceptada cuando concurren las circunstancias del 

artículo 747. 

 

ARTICULO 747.-  

Entrega. Cualquiera de las partes tiene derecho a requerir la inspección de la cosa en el acto de 

su entrega. La recepción de la cosa por el acreedor hace presumir la inexistencia de vicios 

aparentes y la calidad adecuada de la cosa, sin perjuicio de lo dispuesto sobre la obligación de 

saneamiento en la Sección 4ª, Capítulo 9, Título II del Libro Tercero 

 

 

PLAZO DE GARANTIA 

El nuevo Código permite optar por pactar en el contrato de construcción un plazo de 

garantía y realizar una Recepción provisoria o no hacerlo y aceptar la obra cuando 

finaliza y contar con un período de garantía para vicios ocultos que el código establece 

en 3 años y se superpone con los 10 años de responsabilidad por ruina. 

 

ARTICULO 1272.  

Plazos de garantía. Si se conviene o es de uso un plazo de garantía para que el comitente 

verifique la obra o compruebe su funcionamiento, la recepción se considera provisional y no hace 

presumir la aceptación.  

Si se trata de vicios que no afectan la solidez ni hacen la obra impropia para su destino, no se 

pactó un plazo de garantía ni es de uso otorgarlo, aceptada la obra, el contratista: 

a) queda libre de responsabilidad por los vicios aparentes; 

b) responde de los vicios o defectos no ostensibles al momento de la recepción, con la extensión 

y en los plazos previstos para la garantía por vicios ocultos prevista en los artículos 1054 y 

concordantes. 

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
 



 

2 
 

 

ARTICULO 1055.- 

 Caducidad de la garantía por defectos ocultos. La responsabilidad por defectos ocultos caduca: 

a) si la cosa es inmueble, cuando transcurren tres años desde que la recibió; 

b) si la cosa es mueble, cuando transcurren seis meses desde que la recibió o puso en 

funcionamiento. 

Estos plazos pueden ser aumentados convencionalmente. 

La prescripción de la acción está sujeta a lo dispuesto en el Libro Sexto. 

 

RUINA TOTAL O PARCIAL 

ARTICULO 1273.-  

Obra en ruina o impropia para su destino. El constructor de una obra realizada en inmueble 

destinada por su naturaleza a tener larga duración responde al comitente y al adquirente de la 

obra por los daños que comprometen su solidez y por los que la hacen impropia para su destino. 

El constructor sólo se libera si prueba la incidencia de una causa ajena. No es causa ajena el 

vicio del suelo, aunque el terreno pertenezca al comitente o a un tercero, ni el vicio de los 

materiales, aunque no sean provistos por el contratista. 

 

 

 

ARTICULO 1274.-  

Extensión de la responsabilidad por obra en ruina o impropia para su destino. La responsabilidad 

prevista en el artículo 1273 se extiende concurrentemente: 

a) a toda persona que vende una obra que ella ha construido o ha hecho construir si hace de 

esa actividad su profesión habitual; 

b) a toda persona que, aunque actuando en calidad de mandatario del dueño de la obra, 

cumple una misión semejante a la de un contratista; 

c) según la causa del daño, al subcontratista, al proyectista, al director de la obra y a cualquier 

otro profesional ligado al comitente por un contrato de obra de construcción referido a la 

obra dañada o a cualquiera de sus partes. 

 

ARTICULO 1275.-  

Plazo de caducidad. Para que sea aplicable la responsabilidad prevista en los artículos 1273 y 

1274, el daño debe producirse dentro de los diez años de aceptada la obra. 

 

VICIOS REDHIBITORIOS 

ARTICULO 1051.-  

Contenido de la responsabilidad por vicios ocultos. La responsabilidad por defectos ocultos se 

extiende a:  

a) los defectos no comprendidos en las exclusiones del artículo 1053; 

b) los vicios redhibitorios, considerándose tales los defectos que hacen a la cosa impropia para 

su destino por razones estructurales o funcionales, o disminuyen su utilidad a tal extremo que, 

de haberlos conocido, el adquirente no la habría adquirido, o su contraprestación hubiese sido 

significativamente menor. 

 

ARTICULO 1052.- 

 Ampliación convencional de la garantía. Se considera que un defecto es vicio redhibitorio: 

a) si lo estipulan las partes con referencia a ciertos defectos específicos, aunque el adquirente 

debiera haberlos conocido; 

b) si el enajenante garantiza la inexistencia de defectos, o cierta calidad de la cosa transmitida, 

aunque el adquirente debiera haber conocido el defecto o la falta de calidad; 

c) si el que interviene en la fabricación o en la comercialización de la cosa otorga garantías 

especiales. Sin embargo, excepto estipulación en contrario, el adquirente puede optar por ejercer 

los derechos resultantes de la garantía conforme a los términos en que fue otorgada. 

 

PRESCRIPCIONES DE LAS DENUNCIAS 

ARTICULO 2564.- Plazo de prescripción de un año. Prescriben al año: 

a) el reclamo por vicios redhibitorios; 

b) las acciones posesorias; 
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c) el reclamo contra el constructor por responsabilidad por ruina total o parcial, sea por vicio de 

construcción, del suelo o de mala calidad de los materiales, siempre que se trate de obras 

destinadas a larga duración. El plazo se cuenta desde que se produjo la ruina; 

d) los reclamos procedentes de cualquier documento endosable o al portador, cuyo plazo 

comienza a correr desde el día del vencimiento de la obligación; 

e) los reclamos a los otros obligados por repetición de lo pagado en concepto de alimentos; 

f) la acción autónoma de revisión de la cosa juzgada. 

ARTICULO 1054.- Ejercicio de la responsabilidad por defectos ocultos. El adquirente tiene la 

carga de denunciar expresamente la existencia del defecto oculto al garante dentro de los 

sesenta días de haberse manifestado. Si el defecto se manifiesta gradualmente, el plazo se 

cuenta desde que el adquirente pudo advertirlo. El incumplimiento de esta carga extingue la 

responsabilidad por defectos ocultos, excepto que el enajenante haya conocido o debido 

conocer, la existencia de los defectos. 

 

NORMAS ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO 1277.-  

Responsabilidades complementarias. El constructor, los subcontratistas y los profesionales que 

intervienen en una construcción están obligados a observar las normas administrativas y son 

responsables, incluso frente a terceros, de cualquier daño producido por el incumplimiento de 

tales disposiciones. 

 

 

 

 

CÓDIGO PENAL 
 

ARTICULO 84. 

Será reprimido con prisión de seis meses a cinco años e inhabilitación  especial,  en  su  caso, 

por cinco a diez años el que por imprudencia, negligencia, impericia  en  su arte o profesión o  

inobservancia de los reglamentos o de los deberes  a  su cargo, causare a otro la muerte.  

El mínimo de la pena  se elevará a dos años si fueren más de una las víctimas fatales, o  si el  

hecho  hubiese  sido  ocasionado por la conducción  imprudente,  negligente, inexperta, o 

antirreglamentaria de un vehículo automotor. 

 

ARTICULO  94. 

Se impondrá prisión de un mes a tres años o multa de  mil  a  quince  mil  pesos e  inhabilitación 

especial por uno a cuatro años, el que por imprudencia o negligencia, por impericia en su arte o 

profesión, o por inobservancia  de los reglamentos o deberes a su  cargo, causare  a otro un 

daño en el cuerpo o en la salud. 

Si las lesiones fueran de las descritas en los artículos 90 o 91 y  concurriera  alguna  de  las  

circunstancias  previstas en el segundo párrafo del artículo 84,el mínimo de la pena prevista en 

el primer párrafo, será de seis meses o multa de tres mil pesos e inhabilitación especial por 

dieciocho meses. 

  

ARTICULO  172.   

Será reprimido con prisión de un mes a seis años, el que defraudare a  otro  con  nombre  

supuesto,  calidad simulada, falsos títulos, influencia mentida, abuso de confianza o 

aparentando  bienes,  crédito,  comisión,  empresa  o negociación  o valiéndose de cualquier 

otro ardid o engaño. 

 

ARTICULO  183 

Será reprimido con prisión de quince días a un año, el que destruyere,  inutilizare,  hiciere 

desaparecer o de cualquier modo  dañare  una  cosa  mueble o inmueble  o  un  animal,  total  o 

parcialmente ajeno, siempre  que  el hecho no constituya otro delito más severamente penado. 

 

  ARTICULO  187 

Incurrirá, según los casos, en las penas señaladas en el artículo precedente, el que causare  

estrago por medio de sumersión o varamiento de nave, derrumbe de un edificio, inundación, de  

una mina o cualquier otro medio poderoso de destrucción. 
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ARTICULO  189 

Será reprimido con prisión de un mes a un año, el que, por imprudencia o negligencia, por 

impericia  en su arte o profesión o por inobservancia de los reglamentos u ordenanzas, causare 

un incendio u otros estragos. 

Si el hecho u omisión culpable pusiere en peligro de muerte a alguna persona o causare la 

muerte de alguna persona, el máximo de la pena podrá elevarse hasta cinco años. 

 

ARTICULO  243 

Será reprimido con prisión de quince días a un mes, el que siendo legalmente citado como 

testigo, perito o intérprete, se  abstuviere  de  comparecer o de prestar la declaración o 

exposición respectiva. 

En el caso del perito o intérprete, se impondrá,  además, al reo, inhabilitación especial de un 

mes a un año. 

 

ARTICULO  256 

Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e inhabilitación especial perpetua, el  

funcionario público que por sí o por  persona interpuesta, recibiere dinero o cualquier otra 

dádiva o aceptare una promesa  directa o indirecta, para  hacer, retardar o dejar  de  hacer  

algo relativo a sus funciones. 

 

ARTICULO 256 BIS 

Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e inhabilitación especial perpetua 

para ejercer la función pública, el que por sí o por persona interpuesta solicitare o recibiere 

dinero o cualquier otra dádiva o aceptare una promesa directa o indirecta, para hacer valer 

indebidamente su influencia ante un funcionario público, a fin de que éste haga, retarde o deje 

de hacer algo relativo a sus funciones.  

Si aquella conducta estuviera destinada a hacer valer indebidamente una influencia ante un 

magistrado del Poder Judicial o del Ministerio Público, a fin de obtener la emisión, dictado, 

demora u omisión de un dictámen, resolución o fallo en asuntos sometidos a su competencia, el 

máximo de la pena de prisión o reclusión se elevará a doce años. 

 

ARTICULO  265 

Será  reprimido con reclusión o prisión de uno a seis  años  e  inhabilitación especial perpetua, 

el funcionario público que, directamente, por  persona  interpuesta  o por acto  simulado, se 

interesare en miras de un beneficio propio o de un tercero, en cualquier contrato u operación 

en que intervenga en razón de su cargo. 

Esta disposición será aplicable a los árbitros, amigables componedores, peritos, contadores, 

tutores, curadores, albaceas, síndicos y liquidadores, con respecto a las funciones cumplidas 

en el carácter de tales. 

 

ARTICULO  275 

Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años, el testigo,  perito  o intérprete que afirmare 

una falsedad o negare o callare la verdad, en todo o en parte, en su deposición, informe, 

traducción o interpretación,  hecha  ante  la  autoridad competente.  

Si  el  falso  testimonio  se  cometiere en una causa  criminal,  en perjuicio  del  inculpado, la 

pena  será  de  uno  a  diez  años  de reclusión o prisión.  

En  todos los casos  se  impondrá  al  reo,  además,  inhabilitación absoluta por doble tiempo del 

de la condena. 

  

ARTICULO  292 

El  que  hiciere  en  todo o en parte un documento falso  o  adultere  uno  verdadero,  de  modo  

que   pueda  resultar perjuicio, será  reprimido con reclusión o prisión de  uno  a  seis años, si se 

tratare  de un instrumento público y con prisión de seis meses a dos años, si se  tratare  de  un  

instrumento privado. 

Si el documento falsificado o adulterado fuere  de  los destinados a acreditar la identidad de las 

personas o la titularidad  del dominio o habilitación para circular de vehículos automotores, la  

pena será de tres a ocho años. 

Para  los  efectos del párrafo anterior están  equiparados a los documentos  destinados a  

acreditar  la identidad de las  personas, aquellos que a tal fin se dieren a los  integrantes  de  

las fuerzas armadas,  de seguridad, policiales o penitenciarias, las cédulas  de identidad 

expedidas  por  autoridad pública competente, las libretas cívicas o de enrolamiento,  y  los  

pasaportes, así como también los certificados de parto y de nacimiento. 

  


